CRUZ  ROJA  MEXICANA

DELEGACION  GUADALAJARA

AREA MEDICA

OBJETIVOS ESTRATEGICOS

2006-2009

CRUZ ROJA MEXICANA

DELEGACION GUADALAJARA

AREA MEDICA

OBJETIVOS ESTRATEGICOS:

1. Operar en forma óptima  la atención Médica de Urgencias. De Diciembre del 2006 en adelante. 

2. Establecer el “Laboratorio Seco” en el área de urgencias acorde a NOM-206-SSAI-2002 a partir de Diciembre del 2006. 

3. Continuar con los programas de Educación y Capacitación, durante 2006,2007,2008 y 2009:
· ATLS.
· ACLS.
· Diplomado en urgencias.
· Superación Académica.
· Capacitación de Jefes de Guardia.
· Capacitación de Enfermería.
· Actualización en trauma.
4. Continuar impartiendo cursos de TEAM, 2006-2007-2008 Y 2009.
5. Actualizar el cuadro Básico de medicamentos. Diciembre y Junio de cada año. 

6. Conseguir permisos de S.S.J.   Agosto a Diciembre 2006.

7. Reforzar el proceso de consulta externa de especialidad a partir de Septiembre 2006 y permanentemente 2007,2008, y 2009.
8. Consolidar 5 S+1 Diciembre del   2006-y permanente 2007-2008 y 2009. 

9. Mejorar la coordinación del área médica con otras áreas. Permanentemente 2006 a 2009.

10. Consolidar el manejo de RPBI en el área Médica. Dic. 2006 y permanentemente 2007-2008 y 2009.

11. Continuar con las evaluaciones del “Comité técnico –  Médico” permanente 2006-2007,2008 y 2009. 

12. Consolidar el “Hospital Seguro” permanentemente 2006, 2007, 2008 y 2009.

13. Implementación de la consulta Dermatológica. Diciembre 2006. 

14. Implementar consulta Médica de Nutrición. Octubre 2006.
15. iniciar programa de salud para Directivos -Octubre 2006 y permanente 2007,2008 y 2009.
16. Continuar con las actividades de evaluación.   Permanente 2006, 2007, 2008 y 2009. 

17. Realizar los cursos de actualización de Jefe de Guardia. Diciembre de cada año: 2006,2007,2008 Y 2009.
18. Iniciar la cirugía ambulatoria y de corta estancia, acorde a NOM-2005-SSAI-2202, a partir de Abril del 2007. 

19. Consolidar la información incorporando hospitalización, quirófano y encuestas de calidad, a  partir de Enero 2007.

20. Ser sede de un curso de ABLS. Primer semestre 2007 y uno cada año en el 2008 y 2009.
21. Consolidar la medicina basada en evidencias a Mayo 2007 y permanente 2008 y 2009.

22. Contar con un jefe de guardia fijo en Toluquilla. A partir de Enero 2007. 

23. Dignificar salarios de Médicos, a partir de Marzo del 2007. 

24. Consolidar el expediente clínico acorde a NOM-168-SSAI-1998, Abril 2007 permanente 2007, 2008 y 2009.
25. Establecer el archivo clínico de acorde a la NOM-168-SSAI-1998 a partir de Abril del 2007.
26. Cubrir aspectos relacionados con la certificación por el consejo Nacional de Salud. Transcurso 2007. 

27. Cubrir aspectos relacionados con el premio nacional de calidad, curso 2007.

28. Proponer modernización de Equipos de acuerdo a criterios de: 
· Costo- Efectividad. 

· Costo- Beneficio. 

· Costo- Utilidad. 

Permanente 2006,2007- 2008 y 2009. 

29. Incrementar servicios que reditúen económicamente a la institución en un 5% en el  2007 con  relación al 2006:
· Consulta de especialidad. 

· Certificados Médicos. 

· Laboratorio clínico. 

· Radiología. 

30. Realizar dos jornadas de Fotocoagulación  Lasser para retinopatia diabética. Transcurso del 2007.

31. Medicalizar Santa Paula – a partir del 2007. 

32. Certificaciones como Hospital sin dolor -Marzo 2008.
33. Certificaciones por el Consejo Nacional de Salud 2008.

34. Participar en el Premio Nacional de Calidad 2008. 

35. Consolidar los servicios quirúrgicos, 2007,2008 y 2009. 

36. Continuar con las actividades del “Hospital Seguro” permanentemente 2006, 2007,2008 y 2009.
37. Iniciar el postgrado en Urgencias Médico- Quirúrgicas. Marzo 2009. 

38. Sostenimiento de los servicios consolidados permanentemente:  2006 al 2009.

39. Elaboración del programa estratégico 2009 y 2013.
